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DICTAMEN
1. OBJEÍO DEt DICrAMEN: Emitir dictamen para la ampl¡ación del monto de contrato con la

empresa adjudicada en el marco de la Licitación Pública Nacional Ne 7 /2024
"ADQUISICIÓN DE REACTIVOS PARA TABORATORIO CENTRAT DEt HOSPITAT DE

ctfNtcAs" tD ¿t43591

2, DISPOSICIONES NORMATIVAS Y DOCUMENTOS VERIFICADOS:
/ Resolución DNCP Ne 44otl2o24 "por la cual se reglamentan los procedimientos de

contratación regidos por la ley nt 702!/22 "De suministro y contratac¡ones públicas',, art
177 y 778

r' Contrato Ne 702/2024 suscripto con la empresa TECNOFAST S.A. en el marco de la
Licitación Pública Nacionat Ne712024"ADQUtStCtóN DE REAcflvos PARA |-ABoRATORtO
CENTRAL DEL HOSPITAT DE CtfNICAS" ID ¿143591

r' Resolución D Ne tt2ol2o24 por la que se aprueba la adjudicación de la Licitación pública

NAC¡ONAI N9 LUZOZ  "ADQUISICIóN DE REACTIVOS PARA TABORATORIO CENTRAT DEL
HOSP|ÍAT DE CLIUCAS" tO ¿¿¡Sgt.

3, CONTEXTUALIZACION:

La Facultad de ciencias Médicas en el marco de la Licitación pública Nacional Ne 7 /2024
"ADQUISICIóN DE REACNVOS PARA LABORATORIO CENTRAT DEL HOSPITAT DE
CtfNlCAS" lD ¿143591" suscribió contrato con la empresa TECNOFAST S.A,

Se cita textualmente el informe del Dpto. de Laboratorio: "La presente ampliación se
sustenta en la necesidad de cubrir la demanda de pruebas de sensibilidad antimicrobiana
como una técnica que permite conocer la sensibilidad y resistencia de los microorganismos
a los antimicrobianos y prueba de identificación a fin de identificar el agente etiológ¡co
responsable del proceso infeccioso y para conocer las implicaciones
patogénicas/patológicas, la evolución clínica, y aplicar una terapia antimicrobiana eficaz.
son herramientas que se utilizan en el laboratorio para ayudar a los profesionales médicos
a controlar los procesos infecciosos que presentan los pacientes, a fin de proseguir con el
tratamiento médico de los pacientes ¡nternados en el Hos ital de Clínicas.
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La ampl¡ac¡ón del monto de contrato sol¡c¡tada se justifica en el aumento de paciente
internados que requieren diagnóstico de bacterias y hongos para su posterior tratamiento
por lo que el insumo es imprescindible en el Laboratorio del Hospital de Clínicas, de este
modo se puede asegurar el stock de la misma a beneficio de los pac¡entes.

4. ANALISIS
r' Verificado la reglamentación en el art 178 de la Resolución DNCP Ne MOtlzOZ  que

menciona: '5e podrán realizar las mod¡f¡caciones a los contratos en las condiciones
establecidas en la normativa legal vigente, desde el inicio de vigencia contractual hasta la
entrega total de los bienes y/o prestación de servicios o recepción provisoria de la obra.
en caso de obras, cuando la convocante observare la necesidad de requerir el ajuste con
posterioridad a la recepción provisoria, la convocante podrá realizar los ajustes hasta antes
del estado final de cuenta".

/ El informe del Dpto. de laboratorio informa de la necesidad de aumentar la cantidad de los
reactivos a fin de asegurar el stock de la misma para el diagnóstico y posterior tratamiento
de los pacientes.

s. coNcLusroNEs
Se cuenta con crédito presupuestario para realizar la ampliación del monto del contrato
con la empresa TECNOFAST S.A. en el marco de la Licitación Públ¡ca Nacional Ne 7|ZOZ4
,,ADqUISICIóN DE REAcfIvos PARA TABoRAToRIo CENTRAT DEL HoSPITAI, DE cLfNIcAs. ID
4359L y corresponde cubrir la demanda de insumos imprescindibles para el laboratorio
del Hospital de ClÍnicas.
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ADMINISTRADOR DE CONTRATO
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